
ÍNDICE GENERAL

Presentación 7

Capítulo 1
CONSIDERACIONES GENERALES 9

1. Consideraciones generales sobre la Ley N° 18.246 . . . . . . . . . 9
2. El deber de fidelidad de los cónyuges y el concubinato 12
3. Derecho comparado 14

3.1. Francia 14
3.2. Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
3.3. Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
3.4. Argentina 16

4. Distintos conceptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
5. Situación anterior a la Ley N° 18.246 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Capítulo 2

UNIÓN CONCUBINARIA EN EL TIEMPO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

Capítulo 3
CONCEPTO Y ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 27
1. Defmición legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
2. Concepto 27
3. Comunidad de vida de los convivientes . . . . . . . . . . . . 30
4. Elementos constitutivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

4.1. Vínculo concubinario 35
4.2. Convivencia ininterrumpida 35
4.3. Exclusividad y singularidad .:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

4.3.1. ¿El matrimonio de uno de los concubinos viola la
exclusividad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

4.4. Estabilidad y permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
4.5. Condición de admisibilidad: el plazo de cinco años 41

- 239-



240 MABEL RIVERO DE ARHANCET - BEATRIZ RAMOS CABANELLAS

5. Semejanzas y diferencias con el matrimonio 42
5.1. Semejanzas 42
5.2. Diferencias 43

6. ¿Es posible solicitar la nulidad del concubinato? 45

Capítulo 4
EFECTOS PERSONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
1. Efectos con relación a los concubinos entre sí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

1.1.Asistencia recíproca vigente el vínculo concubinario 50
1.2.Auxilios recíprocos una vez disuelto el vínculo concubinario 51

2. Obligación alimentaria 52
2.1. Contenido de la obligación alimentaria entre concubinos 52
2.2. Situación previa a la Ley N° 18.246 54
2.3. Situación posterior a la Ley N° 18.246 54
2.4. Orden jerárquico de deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

3. Situación en la que el vínculo concubinario existe pero no se solicitó el
reconocimiento judicial 56

4. Alimentos en uniones de hecho no contempladas por la ley . . . . . . . . . 56
5. Efectos con relación a los hijos comunes de ambo concubinos 57
6. Efectos referidos a la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
7. Exclusión de un concubino del hogar cuando hay violencia. . . . . . . . . 60
8. Efectos personales con relación a terceros 62

8.1. Alimentos debidos por un concubino a los hijos del otro concubino 62
8.2. Incidencia del concubinato en los alimentos servidos al

ex cónyuge de acuerdo a lo previsto en el artículo 183 del CC 63
.9. Excepciones a la obligación alimentaria 65
10. Unión concubinaria y parentesco 65
11. Concubinato y estado civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

11.1. Concepto de estado civil 67
11.2. Caracteres del estado civil 69

A)Carácter personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
B) Carácter de orden público 69
C)Carácter indivisible 70
D) Inalienabilidad relativa 70



UNIÓN CONCUBINARIA. ANÁLISIS DE LA LEY N° 18.246 241

Capítulo 5

RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE LA UNIÓN CONCUBINARIA 75
1. Ley N° 18.246 artículos 4°y 5° 75
2. Cuestión previa: existencia de la unión concubinaria 76
3. Reconocimiento judicial 80

3.1. Objeto del reconocimiento judicial previsto por el arto 5°de la
Ley 18.246 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
3.1.1. Fecha de comienzo de la unión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
3.1.2. Indicación de los bienes que hayan sido adquiridos a

expensas del esfuerzo o caudal común 81
4. Sujetos legitimados para solicitar el reconocimiento judicial . . . . . . . . 82

4.1. Reconocimiento judicial durante la existencia de la unión
concubinaria 83

4.2. Disolución de la union concubinaria sin previo reconocimiento
judicial 83

5. Procedimiento de reconocimiento judicial de la unión concubinaria 85
5.1. Procedimiento promovido por ambos concubinos sin que

previamente exista sociedad conyugal o sociedad de bienes ..... 88
5.2. Procedimiento promovido con igual finalidad e igual situación

pero solamente por un concubino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
5.3. Procedimiento promovido por uno o ambos concubinos existiendo

sociedad conyugal derivada de un matrimonio anterior o sociedad
de bienes originada en un concubinato anterior 89

6. Sentencia de reconocimiento de la unión concubinaria 90
6.1. Artículo 5° literal A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
6.2. Artículo 5° literal B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
6.3 . ¿Error de derecho? 93

7. Inscripción de la sentencia de reconocimiento 94
7.1. Naturaleza de la inscripción del reconocimiento judicial en el

Registro. Constitutiva o declarativa. Consecuencias . . . . . . . . . . . 95
ASPECTOS REGISTRALES DE LALEY 18.246 . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
Naturaleza de la publicidad del reconocimiento judicial del concubinato 99
Seguridad e inscripción constitutiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103
Trascendencia de las diferentes posiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103

8. Efectos del reconocimiento judicial 104
8.1. Efectos del reconocimiento judicial no inscrito en el Registro . . . . 104
8.2. Efectos del reconocimiento judicial inscrito en el Registro 105

9. Nuestra posición 105



242 MABEL RIVERO DE ARHANCET - BEATRIZ RAMOS CABANELLAS

Capítulo 6
BIENES ADQUIRIDOS PREVIAMENTE AL RECONOCIMIENTO
JUDICIAL .
1. Artículo 5° de la ley 18.246 .
2. Análisis previo del tema .
3. Esfuerzo o caudal común .
4. Bienes adquiridos por los conviviente s con su esfuerzo o caudal común

con anterioridad al reconocimiento judicial de la unión concubinaria .
5. Distintas posiciones .

Situación de los bienes en el caso de disolución de la unión concubinaria
sin su previo reconocimiento judicial .

Capítulo 7
BIENES ADQUIRIDOS CON POSTERIORIDAD
AL RECONOCIMIENTO JUDICIAL .
1. Ley N° 18.246, artículos 5°y 6° .
2. Cuestión previa .
3. Distintas situaciones .
4. Nacimiento de la sociedad de bienes .
5. Régimen jurídico de la sociedad de bienes .
6. Terminología utilizada al tratar la sociedad de bienes .
7. Bienes concubinarios .

Aplicabilidad del artículo 1955 CC a la sociedad de bienes de la VC ..
8. Bienes propios .
9. Pasivo .
10. Gastos del hogar .

• 11. Administración de la sociedad de bienes .
11.1. Bienes propios o personales .
11.2. Bienes concubinarios .

11.2.1. Actos de mera administración .
11.2.2. Actos de disposición .

11.2.2.1. Actos de disposición a título gratuito .
11.2.2.2. Actos de disposición a título oneroso .

11.3. Actos ilegales o fraudulentos .
12. Disolución de la sociedad de bienes .
13. ¿Es posible la coexistencia de la sociedad conyugal y la sociedad

de bienes? .

111
111
111
112

117
118

128

133
133
134
135
137
140
142
143
143
149
152
154
155
156
156
156
157
157
158
160
161

166



UNIÓN CONCUBINARIA. ANÁLISIS DE LA LEY N° 18.246 243

Capítulo 8
SEPARACIÓN DE HECHO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169
1. Concepto y situaciones de separación de hecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169
2. Efectos de la separación de hecho 171

2.1. Efectos personales de la separación de hecho 172
2.1.1. Contribución a los gastos del hogar y alimentos . . . . . . . . . 172
2.1.2. Filiación 173

2.2. Efectos patrimoniales de la separación de hecho . . . . . . . . . . . . . . 173
2.3. Matrimonio posterior a la separación de hecho de los concubinos 174

3. ¿La separación de hecho disuelve la sociedad de bienes? 175

Capítulo 9
CONVENCIONES CONCUBINARIAS y PROHIBICIONES
CONTRACTUALES 177

PARTE PRIMERA. CONVENCIONES CONCUBINARIAS 177
1. Consideraciones generales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177
2. Concepto de convenciones concubinarias 178
3. Contenido de las convenciones concubinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
4. Sujetos de las convenciones concubinarias .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
5. Formas 181
6. Inscripción en el Registro Nacional de Actos Personales 181
7. Inmutabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
8. Capacidad 182
9. Oportunidad en la cual se pueden realizar los acuerdos entre

concubinos 183

PARTE SEGUNDA. PROHIBICIONES CONTRACTUALES 184
1. Consideraciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184
2. Alcance de las prohibiciones 185
3. Fundamento de la prohibición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185
4. Contratos prohibidos entre cónyuges 186
5. Prohibición de contratar entre concubinos 187

---- -------------------------------------------------



244 MABEL RIVERO DE ARHANCET - BEATRIZ RAMOS CABANELLAS

Capítulo 10
DERECHO SUCESORIO. CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA
MUERTE DE UNO DE LOS CONCUBINOS .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
1. Consideraciones generales ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
2. Requisitos formales para que a la muerte de un concubino el supérstite

pueda pretender derechos sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
3. El concubino ¿es asignatario forzoso? 192
4. Concubina comoheredero 193

4.1. Primer orden de llamamiento 193
4.2. Segundo orden de llamamiento 194
4.3. Órdenes posteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

5. Acervo sobre el que se calcula el derecho hereditario del concubino
supérstite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199

6. Concubino que fallece unido en matrimonio previo no disuelto 199
7. Situación del cónyuge supérstite habiendo concubino 200

7.1. Primer orden de llamamiento 200
7.2. Segundo orden de llamamiento 201

8. Asignaciones forzosas que corresponden al concubina supérstite 202
8.1. Asignación forzosa de alimentos que puede corresponder al

concubino sobreviviente 202
9. Derechos reales de habitación y uso 203

9.1. Requisitos para el nacimiento del derecho real de habitación y uso
en la unión concubinaria 204
9.1.1. Requisitos personales 205
9.1.2. Requisitos patrimoniales 206
9.1.3. Imputación de los derechos reales de uso y habitación e

intangibilidad de las legítimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208
9.1.4. ¿Es posible la colisión entre los derechos reales de habitación

del cónyuge supérstite con los del concubina supérstite? . . 209
9.1.5. Los derechos reales de habitación y uso del concubino

supérstite y su relaciona miento con las restantes
asignaciones forzosas 211

9.1.6. Relación del derecho real de habitación y uso del concubina
supérstite con la porción conyugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211

9.1.7. Relacionamiento del derecho real de habitación y uso del
concubina supérstite con las legítimas . . . . . . . . . . . . . . . . 212



UNIÓN CONCUBINARIA. ANÁLISIS DE LA LEY N° 18.246 245

9.1.8. Derecho real de habitación y uso del concubina supérstite
con el derecho hereditario del concubina 213

9.1.9. Extinción del derecho real de habitación y uso 214
9.1.10. Situaciones en las cuales no nace el derecho real de

habitación a pesar de la existencia de unión concubinaria. 217
10. Derechos derivados de la seguridad social 217

Capítulo 11
DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN CONCUBINARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 221
1. Consideraciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221
2. Causales de disolución de la unión concubinaria 222

2.1. Por sentencia judicial a petición de cualquiera de los concubinas,
dictada en proceso extraordinario (art. 346 y siguientes del Código
General del Proceso) 222
2.1.1. Semejanzas y diferencias entre el divorcio y la sentencia de

disolución de la unión concubinaria 222
2.1.2. Reconocimiento de la unión concubinaria en el proceso de su

disolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224
2.2. Otra de las causales previstas por el artículo 8 para la

disolución de la unión concubinaria es el fallecimiento de uno de
los concubinas, como dice el literal B del artículo mencionado 225

2.3. La última causal prevista por el artículo 8 en cuanto a la
disolución de la unión concubinaria es el caso referido a la
declaración de ausencia como indica el literal "e" 226

3. Efectos patrimoniales derivados de la disolución de la unión
concubinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227

APÉNDICE NORMATIVO
Ley N° 18.246 de 27/12/2007. UNIÓN eONeUBINARIA 231


